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ACUERDOS 
CONSEJO 

DE GOBIERNO 
24 de octubre de 2017 

 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA Y 
PORTAVOCÍA DEL GOBIERNO 
 
•  

 
 

 

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y HACIENDA 
 
• Acuerdo por el que se establece el procedimiento de concesión directa de 
ayudas para mejora de la conectividad en áreas industriales de la Comunidad 
de Madrid. 
 

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto, por importe de 17.000.000 euros, 
para la ampliación del crédito disponible destinado a la concesión de 
subvenciones para la financiación de acciones de formación, dirigidas 
prioritariamente a trabajadores desempleados, conducentes a la obtención de 
certificados de profesionalidad del Sistema de Formación Profesional para el 
Empleo en el ámbito laboral para el año 2017. 

 
• Acuerdo por el que se encarga a la empresa pública Obras de Madrid, 
Gestión de Obras e Infraestructuras S.A., la ejecución de las obras de reforma 
del Centro de Formación en Tecnologías del Frío y la Climatización (CRN 
Moratalaz), por un importe de 300.000 euros y un plazo de ejecución de cuatro 
meses. 

 
• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del expediente 
de gasto plurianual relativo a la contratación por procedimiento abierto con 
criterio único, el económico, del servicio para la inspección y vigilancia, 
coordinación en materia de seguridad y salud y control de las medidas de 
integración ambiental de las obras de ampliación de la estación subterránea de 
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Gran Vía del Ferrocarril Metropolitano de Madrid. Estructuras de conexión con 
cercanías y accesibilidad, de la Consejería de Transportes, Vivienda e 
Infraestructuras. 
*Acompaña al correspondiente de Transportes, Vivienda e Infraestructuras 
 
•  Decreto por el que se modifica el Decreto 193/2015, de 4 de agosto, por el 
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Economía, Empleo 
y Hacienda. 

 
 

 
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, ADMINISTRACIÓN 
LOCAL Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 
 

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto de 264.013,03 euros, en 
cumplimiento del Decreto de 12 de junio de 2017, de la Sección de 
Ejecuciones y Extensiones de Efectos, de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo, del Tribunal Superior de Justicia de Madrid (Ejecución de títulos 
judiciales 1237/2016, P.O. 1357/2006), por demora en la fijación del justiprecio 
de la de la finca 58, del Proyecto de Expropiación API 11.17, Alto de San 
Isidro, en Madrid, a favor de Establecimientos Oriente, S.A. 
 

• Acuerdo por el que se autoriza la suscripción del Convenio entre la 
Comunidad de Madrid y la Mancomunidad del Este para la gestión de los 
residuos urbanos, así como el gasto correspondiente por importe de 
583.685,86 euros, para el año 2017. 

 
• Acuerdo por el que se autoriza la suscripción del Convenio entre la 
Comunidad de Madrid y la Mancomunidad Valle Norte del Lozoya para la 
gestión de los residuos urbanos, así como el gasto correspondiente por 
importe de 1.922.816,70 euros, para el año 2017. 

  
 

 
CONSEJERÍA DE SANIDAD 
 

•  Acuerdo por el que se autoriza la contratación, por procedimiento abierto con 
pluralidad de criterios, del “Servicio de limpieza en los centros de salud, 
consultorios locales y otros edificios de atención primaria dependientes del 
Servicio madrileño de Salud (4 lotes)” y un gasto plurianual de 54.000.131,50 
euros (IVA incluido), para los ejercicios 2017 a 2020. 
  

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto por importe de 304.802,50 euros 
destinados a financiar la convocatoria de subvenciones correspondiente al 
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ejercicio 2017 a asociaciones sin ánimo de lucro de pacientes y familiares de 
pacientes de la Comunidad de Madrid, para el desarrollo de programas de 
prevención de la enfermedad, ayuda mutua y autocuidados para personas con 
enfermedad crónica.  
 
• Acuerdo por el que se autoriza la celebración de los contratos derivados del 
Acuerdo Marco 2016/04AM0001, relativo al suministro de vacunas de 
calendario y otras para determinados órganos de contratación de la 
Administración General del Estado, las Ciudades de Ceuta y Melilla y varias 
comunidades autónomas para los años 2017 al 2019, correspondientes a los 
lotes 1, 4, 9, 12, 15, 16 y 19 y se autoriza un gasto plurianual por importe de 
43.735.646,31 euros (IVA incluido). 
  

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración de los contratos derivados del 
Acuerdo Marco 2016/04AM001, relativo al suministro de vacunas de calendario 
y otras para determinados órganos de contratación de la Administración 
General del Estado, las Ciudades de Ceuta y Melilla y varias comunidades 
autónomas para los años 2017 al 2019, correspondientes a los lotes 8, 10 y 11, 
y se autoriza un gasto plurianual de 5.708.193,66 euros (IVA incluido). 
  

• Acuerdo por el que se aprueba un gasto plurianual de 454.739,87 euros (IVA 
exento), para los ejercicios 2017 y 2018 correspondiente a la prórroga del 
contrato de gestión, en régimen de concierto, del servicio público “25 plazas 
residenciales de continuidad de cuidados para el apoyo al tratamiento 
ambulatorio de drogodependientes con trastorno persistente”, adjudicado a la 
entidad Fundación Padre Garralda-Horizontes Abiertos. 
 
• Decreto por el que cesa don José Ramón Menéndez Aquino como Director 
General de Gestión Económico-Financiera y de Infraestructuras Sanitarias del 
Servicio Madrileño de Salud. 
 

•  Decreto por el que se nombra Director General de Gestión Económico-
Financiera del Servicio Madrileño de Salud a don José Ramón Menéndez 
Aquino. 
  
•  Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación del contrato 
derivado del acuerdo marco 201701AM0001, relativo a la adquisición de 
vacunas frente a la gripe estacional para la campaña 2017-2018 en la 
Comunidad de Madrid (dos lotes), a favor de la empresa Seqirus Spain, S.L. 
por un importe total de 4.183.920 euros (IVA incluido) y un plazo de ejecución 
desde la formalización del contrato hasta el 31 de enero de 2018. 
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CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y FAMILIA 
  
• Acuerdo por el que se autoriza la celebración, por procedimiento abierto 
mediante pluralidad de criterios, del contrato de servicios: Gestión de un centro 
residencial para mujeres jóvenes víctimas de violencia y en riesgo de exclusión 
social de la Comunidad de Madrid, y su gasto por importe de 852.590 euros, 
desde el 1 de enero de 2018 al 31 de diciembre de 2019. 
  

• Acuerdo por el que se autoriza el gasto de la prórroga del Lote 1 -Centro de 
Participación e Integración de Inmigrantes en Leganés- del contrato de 
servicios: Realización del Programa de Centros de Participación e Integración 
de Inmigrantes (8 lotes), adjudicado a la Fundación Iberoamérica Europa, 
Centro de Investigación, Promoción y Cooperación Internacional (CIPIE), por 
importe de 659.101,52 euros, desde el 1 de enero de 2018 hasta el 31 de 
diciembre de 2020 
  

• Acuerdo por el que se autoriza el gasto de la prórroga del Lote 2 -Centro de 
Participación e Integración de Inmigrantes en Alcobendas y San Sebastián de 
los Reyes- del contrato de servicios: Realización del Programa de Centros de 
Participación e Integración de Inmigrantes (8 lotes), adjudicado a la Fundación 
Humanismo y Democracia, por importe de 681.854,48 euros, desde el 1 de 
enero de 2018 hasta el 31 de diciembre de 2020. 
  

• Acuerdo por el que se autoriza el gasto de la prórroga del Lote 3 -Centro de 
Participación e Integración de Inmigrantes en Alcalá de Henares- del contrato 
de servicios: Realización del Programa de Centros de Participación e 
Integración de Inmigrantes (8 lotes), adjudicado a la Fundación Iberoamérica 
Europa, Centro de Investigación, Promoción y Cooperación Internacional 
(CIPIE), por importe de 667.299,60 euros, desde el 1 de enero de 2018 hasta 
el 31 de diciembre de 2020. 
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• Acuerdo por el que se autoriza el gasto de la prórroga del Lote 4 -Centro de 
Participación e Integración de Inmigrantes en Collado Villalba- del contrato de 
servicios: Realización del Programa de Centros de Participación e Integración 
de Inmigrantes (8 lotes), adjudicado a la Fundación Iberoamérica Europa, 
Centro de Investigación, Promoción y Cooperación Internacional (CIPIE), por 
importe de 667.299,60 euros, desde el 1 de enero de 2018 hasta el 31 de 
diciembre de 2020. 
  
• Acuerdo por el que se autoriza el gasto de la prórroga del Lote 5 -Centro de 
Participación e Integración de Inmigrantes en el distrito de Tetuán- del contrato 
de servicios: Realización del Programa de Centros de Participación e 
Integración de Inmigrantes (8 lotes), adjudicado a la Asociación Cesal 
Cooperación al Desarrollo, por importe de 702.623,68 euros, desde el 1 de 
enero de 2018 hasta el 31 de diciembre de 2020. 
  
• Acuerdo por el que se autoriza el gasto de la prórroga del Lote 6 -Centro de 
Participación e Integración de Inmigrantes en los distritos de Usera y 
Villaverde- del contrato de servicios: Realización del Programa de Centros de 
Participación e Integración de Inmigrantes (8 lotes), adjudicado a la Fundación 
Humanismo y Democracia, por importe de 692.441,84 euros, desde el 1 de 
enero de 2018 hasta el 31 de diciembre de 2020. 

 
• Acuerdo por el que se autoriza el gasto de la prórroga del Lote 7 -Centro de 
Participación e Integración de Inmigrantes en los distritos de Centro y 
Arganzuela- del contrato de servicios: Realización del Programa de Centros de 
Participación e Integración de Inmigrantes (8 lotes), adjudicado a La Rueca 
Asociación, por importe de 630.813,76 euros, desde el 1 de enero de 2018 
hasta el 31 de diciembre de 2020. 
 
• Acuerdo por el que se autoriza el gasto de la prórroga del Lote 8 -Centro de 
Participación e Integración de Inmigrantes en el distrito de Chamartín- del 
contrato de servicios: Realización del Programa de Centros de Participación e 
Integración de Inmigrantes (8 lotes), adjudicado a la Asociación Guaraní de 
Cooperación Paraguay España, por importe de 758.399,12 euros, desde el 1 
de enero de 2018 hasta el 31 de diciembre de 2020. 
 
• Acuerdo por el que se autoriza un gasto por importe de 1.990.973 euros, 
destinado a la convocatoria de subvenciones para la cofinanciación de 
proyectos de cooperación para el desarrollo, proyectos de educación para el 
desarrollo y la ciudadanía global y proyectos de acción humanitaria, durante el 
año 2017. 
 
• Informe por el que se da cuenta de la encomienda a la Abogacía General de 
la Comunidad de Madrid del ejercicio de las acciones jurisdiccionales para 
personarse la Comunidad de Madrid, como acusación popular, en las 
diligencias previas del procedimiento abreviado nº 884/2017, seguido en el 
Juzgado de Violencia Sobre la Mujer nº 8 de Madrid. 

mailto:comunicacion@madrid.org
http://www.madrid.org/
file:///D:/Perfil%20Usuario/RDG49/Configuraci—n%20local/Archivos%20temporales%20de%20Internet/Content.Outlook/Configuraci—n%20local/Archivos%20temporales%20de%20Internet/Content.Outlook/W3DHVA0S/facebook.com/comunidadmadrid
file:///D:/Perfil%20Usuario/RDG49/Configuraci—n%20local/Archivos%20temporales%20de%20Internet/Content.Outlook/Configuraci—n%20local/Archivos%20temporales%20de%20Internet/Content.Outlook/W3DHVA0S/twitter.com/comunidadmadrid


 

Oficina de Comunicación  - Puerta del Sol, 7. - 28013 Madrid - 91 580 20 70 
comunicacion@madrid.org  -  www.madrid.org         facebook.com/comunidadmadrid         twitter.com/comunidadmadrid 

 

 
• Informe por el que se da cuenta de la encomienda a la Abogacía General de 
la Comunidad de Madrid del ejercicio de las acciones jurisdiccionales para 
personarse la Comunidad de Madrid, como acusación popular, en el 
procedimiento abreviado nº 903/2017, seguido en el Juzgado Mixto nº 7 de 
Majadahonda. 
 

 

 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN E INVESTIGACIÓN 
 

• Decreto por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de 
Educación e Investigación. 

 

 
CONSEJERÍA DE TRANSPORTES, VIVIENDA E 
INFRAESTRUCTURAS 
 

• Acuerdo por el que se autoriza la contratación por procedimiento abierto con 
criterio único, el económico, del servicio para la inspección y vigilancia, 
coordinación en materia de seguridad y salud y control de las medidas de 
integración ambiental de las obras de ampliación de la estación subterránea de 
Gran Vía del Ferrocarril Metropolitano de Madrid. Estructuras de conexión con 
cercanías y accesibilidad, por importe de 604.071,20 euros, IVA incluido, así 
como el gasto presupuestario correspondiente para los años 2017, 2018 y 
2019 con un plazo de ejecución de 14 meses. 
  

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto de 3.099.406,02 euros necesario 
para la actualización del IPC para el año 2017 para el abono de la subvención 
de liquidación pendiente correspondiente al año periodo 15 del contrato de 
concesión de obra pública para la redacción de proyecto, construcción, 
conservación y gestión del servicio público de nueva carretera M-45. Tramo: N-
II a eje O’Donnell adjudicado a la empresa Concesiones de Madrid, S.A. 
 
• Acuerdo de por el que se aprueba el gasto de 2.979.774,60 euros necesario 
para la actualización del IPC para el año 2017 para el abono de la subvención 
de liquidación pendiente correspondiente al año periodo 15 del contrato de 
concesión de obra pública para la redacción de proyecto, construcción, 
conservación y gestión del servicio público de nueva carretera M-45. Tramo: 
Eje O’Donnell a N-IV adjudicado a la empresa Autopista Trados 45, S.A. 
 
•  Acuerdo por el que se aprueba el gasto de 787.373,62 euros necesario para 
la actualización del IPC para el año 2017 para el abono de la subvención de 
liquidación pendiente correspondiente al año periodo 15 del contrato de 
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concesión de obra pública para la redacción de proyecto, construcción, 
conservación y gestión del servicio público de nueva carretera M-45. Tramo III: 
N-IV a N-V adjudicado a la empresa Euroglosa 45 Concesionaria de la 
Comunidad de Madrid, S.A. 

 

 
CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE 
 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración de un convenio entre la 
Comunidad de Madrid y la Federación Madrileña de Deportes de Invierno para 
la promoción y tecnificación de los deportes de nieve y hielo durante el curso 
escolar 2017/2018 y se autoriza un gasto por importe de 260.000 euros. 
 
• Acuerdo por el que se autoriza la contratación por procedimiento abierto 
mediante criterio precio, del servicio de "Transporte para las actividades y 
competiciones "Madrid Comunidad Olímpica" e "Institutos Promotores de la 
Actividad Física y el Deporte" en las que participa la Comunidad de Madrid, a 
través de la Dirección General de Juventud y Deporte durante el año 2018"  y 
se autoriza un gasto plurianual correspondiente a los ejercicios 2017 y 2018 
por importe de 350.174 euros. 
 

 

mailto:comunicacion@madrid.org
http://www.madrid.org/
file:///D:/Perfil%20Usuario/RDG49/Configuraci—n%20local/Archivos%20temporales%20de%20Internet/Content.Outlook/Configuraci—n%20local/Archivos%20temporales%20de%20Internet/Content.Outlook/W3DHVA0S/facebook.com/comunidadmadrid
file:///D:/Perfil%20Usuario/RDG49/Configuraci—n%20local/Archivos%20temporales%20de%20Internet/Content.Outlook/Configuraci—n%20local/Archivos%20temporales%20de%20Internet/Content.Outlook/W3DHVA0S/twitter.com/comunidadmadrid

